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O R D E N A N Z A  Nº  2 8 6 7 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Sunchales Ltda. a hacer uso y ocupación de la vía pública 
con obras de infraestructura subterránea en la zona indicada en el Proyecto Téc-
nico y de acuerdo al contenido expresado en dicho proyecto, que se adjunta.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda., en virtud de la autorización otorgada en el artículo 
anterior, deberá cumplir la Ordenanza Nº 1053 referida a las normas reglamenta-
rias que rigen para los trabajos ejecutados por terceros, dentro del ejido Munici-
pal.- 
 

ARTÍCULO 3º.- La Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Sunchales Ltda deberá tener en cuenta lo estipulado en el ANEXO I 
“Condiciones Particulares de Obra en la Vía Pública” que se adjunta y forma parte 
integrante de la presente.- 

ARTÍCULO 4º.- Incorpórase como ANEXO II de la presente la siguiente documen-
tación: 

 Nota solicitando autorización de obra 

 Memoria descriptiva 

 Proyecto técnico confeccionado por Ingeniero Eduardo Alasia 

 Convenio de constitución de servidumbre 

ARTÍCULO 5º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201053%201995.pdf
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ANEXO I 

Condiciones Particulares de Obra en la Vía Pública 

 

PRIMERA Para realizar cualquier tipo de obra en la vía pública del ejido munici-
pal, se deberá gestionar previamente en la secretaría respectiva, la autorización 
correspondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante deberá presentar la 
copia del subcontrato respectivo. Dicha conformidad deberá estar firmada por la 
autoridad competente. Los planos por trabajo a realizar por la ejecutante serán 
por triplicado y deberá estar firmado conforme por la autoridad competente pre-
via a la iniciación de la obra.- 
 
SEGUNDA La cooperativa deberá presentar una garantía por medio de un Seguro 
de Caución o depósito en efectivo, aprobado por la Sub Secretaría de Hacienda y 
Finanzas. Su importe será igual al 10% del presupuesto presentado. Dicho valor 
garantizará las reparaciones e infracciones en la vía pública que pudieran suce-
derse durante la ejecución de la obra, y deberá tener actualización automática 
hasta la extensión de las obligaciones del tomador.- 
 
TERCERA La cooperativa deberá presentar la Póliza de Seguro por Responsabili-
dad Civil (daños contra terceros); así como los comprobantes de pago mensual de 
la misma.- 
 
CUARTA Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se fijará el plazo que indi-
que la finalización de la Obra efectiva de la misma, para lo cual la empresa deberá 
presentar un cronograma de avance de obra.- 
 
QUINTA La cooperativa deberá colocar al inicio de los trabajos al menos dos (2) 
carteles de las dimensiones y en lugares que fijará el Municipio, donde constará 
denominación de la empresa responsable y domicilio legal.- 
 
SEXTA La Municipalidad nombrará una inspección, la que controlará el cumpli-
miento de todas las disposiciones municipales que regulan la ejecución de los 
trabajos. Los gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no hábiles, viáti-
cos por traslados u otro concepto que demande la inspección de la obra, serán 
por cuenta y cargo de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servi-
cios Públicos de Sunchales Ltda..- 
 
SEPTIMA La cooperativa designará como Representante Técnico un profesional 
responsable, e idóneo en el rubro que se ejecuta y conjuntamente con la inspec-
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ción municipal se habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de Ordenes y 
Servicios y Libro de Parte Diario, debidamente sellados y foliados en los cuales se 
configurarán por triplicado las órdenes de servicios que imparta la inspección, y 
las comunicaciones entre ambas partes.- 
 
OCTAVA De acuerdo a la memoria descriptiva presentada, la obra consiste en la 
ejecución de un tendido de un caño paralelo al existente y recambio de la vincula-
ción entre BOMBAS DE LA CISTERNA DE PERMEADO A CAÑERIA DE IMPULSION 
(TODO DENTRO DEL PREDIO REPRESA). Su longitud aproximada es de 700 me-
tros, DIÁMETRO 315 mm., clase 8 de P.E.A.D. (polietileno de alta densidad). La 
traza planificada recorre espacios públicos en su inicio y fin. El zanjeo se realizará 
con retroexcavadora y por sobre el caño se colocará malla de advertencia. En el 
punto de salida, enganche a la cañería de impulsión, se hace EN espacio verde. El 
caño irá por vereda a 1,5 metros de la línea de edificación con tapada promedio 
de 1,5 metros. En el cruce con calle Maipú la tapada será de 1,8 metros, retoman-
do la profundidad de 1,5 metros a los 20 metros dirección este. Se construirá una 
cámara sobre la vereda al llegar a la cooperativa, colocándose 2 válvulas de aire, 
al inicio y en el tramo final, en las inmediaciones del tanque elevado. 
 
NOVENA La cooperativa no podrá dar inicio a los trabajos sin haber presentado a 
la Municipalidad las contestaciones a las solicitudes de certificación de interfe-
rencias de: Litoral Gas S.A., Empresa Provincial de la Energía y/o los organismos, 
entes o sociedades públicas o privadas que deban ser preavisados conforme las 
características de las obras a ejecutarse y las zonas de intervención.- 
 
DECIMA No se permitirá el emplazamiento de obras que a criterio de la inspec-
ción municipal obstruya el normal desplazamiento de peatones o afecte la estéti-
ca urbana y/o los intereses de los vecinos frentistas. Todos los cruces aludidos en 
el presente no podrán ser ejecutados sin la expresa autorización de la inspección 
municipal. Previamente a la ejecución de las obras antes aludidas se deberá in-
formar a la inspección municipal mediante el Libro de Comunicaciones, con 72 
horas de antelación, sobre dichos trabajos, a los efectos de determinar su factibi-
lidad y/o pautas a seguir en cada caso en particular.- 
 
DÉCIMA PRIMERA La Municipalidad solicitará al finalizar los trabajos, planos y 
documentación conforme a la obra donde consten los materiales utilizados, cali-
dad, diámetros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; 3 copias en papel y 
soporte digital.- 
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DÉCIMA SEGUNDA Una vez finalizadas las obras, la Empresa dará cuenta a la ins-
pección de obra, la que procederá a recibirla en forma provisoria reservándose el 
Municipio, a partir de esa fecha, un período de 180 (ciento ochenta) días hasta la 
recepción definitiva, como plazo de garantía de que la misma no presenta defi-
ciencias. Una vez recibida la obra de conformidad, se procederá a la devolución 
de la garantía definida en la cláusula segunda.- 
 
DÉCIMA TERCERA Cuando se comprobaran deficiencias en los trabajos efectua-
dos dentro del plazo de garantía, la administración municipal intimará a la em-
presa responsable para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, pro-
ceda a su reparación. Transcurrido dicho plazo dará inicio a las acciones legales 
pertinentes.- 
 
DÉCIMA CUARTA Queda prohibido ocupar las veredas con materiales extraídos 
de las excavaciones así como obstruir con éstos los albañales de cunetas y desa-
gües.- 
 
DÉCIMA QUINTA El acopio de materiales será limitado en relación al consumo 
diario, salvo que la magnitud de la obra lo requiera, y que la Inspección lo autori-
ce.- 
 
DÉCIMA SEXTA Se deberá colocar carteles de advertencia con luz precaucional 
por la noche. Asimismo, se tomarán los recaudos que la Inspección requiera para 
garantizar la higiene y seguridad de la obra.- 
 
DÉCIMO SEPTIMA: Las partes convienen expresamente que LA MUNICIPALIDAD 
no se responsabiliza por daños y perjuicios de cualquier índole y que por cual-
quier causa sufriere la empresa y/o sus cosas y/o el personal a su cargo y/o ter-
ceros, que puedan originarse con motivo de las cosas y/o elementos que se ejecu-
ten y/u ocupen para la provisión a llevarse a cabo objeto del presente contrato. 
Ambas partes declaran que no existe otro tipo de relación entre ellas más allá de 
los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula del contrato 
será interpretada de forma tal que se entienda como que el presente crea entre 
las partes un consorcio, sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes dejan ex-
presamente aclarado que el presente convenio no significa ningún tipo de asocia-
ción entre ellas, y que en ningún caso serán solidarias por obligaciones asumidas 
por la otra. La empresa queda obligada y es de su exclusivo cargo el cumplimiento 
de todas las leyes sociales y/o previsionales, comprometiéndose expresamente a 
contratar los seguros necesarios como cobertura de daños y perjuicios y acciden-
tes que pudieran ocurrir. Dejan asimismo expresa constancia de que la relación 
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jurídica que las une no configura una relación de derecho laboral, no teniendo en 
consecuencia ninguno de los caracteres inherentes a la relación de contrato de 
trabajo entre ellas y/o sus dependientes o asociados. En consecuencia, todos y 
cada uno de los derechos y obligaciones vinculados al personal que la empresa 
ocupe en la consecución de los objetivos de la presente autorización, correrán ba-
jo su exclusiva, correspondiéndole, por lo tanto, el pago del total de sus remune-
raciones y demás obligaciones que de ellas se deriven, relevando a la otra de toda 
carga y/o responsabilidad al respecto.- 
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ANEXO II 

Documental  

Nota solicitando autorización de obra 

Memoria descriptiva 

Proyecto técnico confeccionado por Ingeniero Eduardo Alasia 

Convenio de constitución de servidumbre 
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Agua Potable de $unchales

Ing. Hernán Larroquete
Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural
Municipalidad de Sunchales

Sunchales 8/10/2020

Ref: Tendido caño por terreno propiedad de Guillermo y Martín Allassia. .

c/c Concejo Deliberante de Sunchales

De nuestra consideración:

La presente da respuesta a vuestra nota en la que solicita ampliar información y
acercar convenio autorizando a la cooperativa a tender caño en terreno privado.

Respecto a lo solicitado:
Enel plano adjunto se incorpora la interferencia de la cañería de cloacas que
descarga en la planta de tratamiento del efluente generado parlas
departamentos Procrear. Consideramos que no hay posibilidades que se
intercepten ya que pasan a distintas profundidades. Como dato tenemos la
profundidad de la cámara aguas arriba que supera los 2 metros. De igual
manera se buscará detenidamente el corte para tender la cañería de
impulsión a 1,8 metros de profundidad.
El terreno quedará en las mismas características que hoy se encuentra.
Adjuntamos también el convenio firmado con los propietarios del lote,
autorizando ei paso del caño de impulsión por su terreno. Aquí debemos
hacer una aclaración: con el propietario se consensuó una traza distinta a la
propuesta y aceptada por el municipio oportunamente. Seadjunta plano con
la traza, aclarando que el resto no cambia de acuerdo a lo originalmente
planteado.

Esperamos se eleve el proyecto al Concejo Deliberante para su aprobación.
Adjuntamos proyecto con traza modificada.

Sin más, saludamos atte.

-1k",_
r S Servicios Públicos de

&IiIChaJes Ltda.
CRISTIAN MAROm

GERENTE



Ing. Eduardo Alasia
Mal: 01-0758-01

Proyectistas:
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PLANIMETRIA

Fecha: 09/20 Plano:ANEXO 111

MANZANAMIENTO
PROX. ETAPA

D
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P.E.A.D. PE 1 O

Características de la cañería .\

-Cañeria '" 315 mm PN 8 PEAD PE 100
-Ubicado en vereda a 1,5 m de la línea Municipal
-Tapada 1,5 m, con malla de advertencia en Pu'nto 1 Tapada máx. 1.8
-Línea de puntos silueta de manzanas proyectada a lotear
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Caracteristicas de la cañería
-Cañería 0 315 mm PN 8 PEAD PE 100
-Ubicado en vereda a 1,5 m de la línea Municipal
-Tapada 1,5 m, con malla de advertencia en Punto 1 Tapada máx. 1.8
-Línea de puntos silueta de manzanas proyectada a Jotear
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CONVENIO

En la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, a los 000días del mes de setiembre

de dos mil veinte, entre la COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA POTABLE

y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE SUNCHALES LIMITADA, CUIT N°30-

59627421-4., con domicilio en AvoIndependencia 98 de esta ciudad, representada en

este acto por su Gerente señor CRISTIAN MAROTTI, DNI N~2.l66.Il2, quien

acredita facultades para el acto con el poder otorgado mediante escritura N° 107 pasada

ante la escribana MaoBelén Gonzálezque declara se encuentra subsistente y que se

adjunta al presente como Anexo 1, por una parte, en adelante índistintamente "LA

COOPERATIVA o titular de los fundos dominantes"; Y por la otra parte el señor

GUILLERMO ALLASSIA, DNI W26.377.904, CUIT N°20-26377904-6, y el señor

MARTIN ALEJANDRO ALLASSIA, DNI N°27.772.824, CUIT W23-27772824-9,

representado en este acto por su apoderado el señor JUAN CARLOS ALLASSIA, DNI

N070675o827, conforme poder general de administración Y disposición otorgado

mediante escritura N° I49 de fecha 5/05/2014 que declara se encuentra subsistente Y

se adjunta al presente como Anexo n, todos domiciliados en calle Juan B. Justo 606

de esta ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, en adelante denominada "LA

CONCEDENTE o titular del fundo sirviente", convienen en celebrar el siguiente

contrato de constitución de SERVIDUMBRE YCONSIDERANDO:

_Que LA CONCEDENTE es propietaria de una fracción de terreno, que es remanente

del lote 40 de esta colonia Sunchales, provincia de Santa Fe, hoy identificada en el

Servicio de Catastro e Información Territorial con la partida de Impuesto Inmobiliario

N008-11-00-060799/0400, la cual cuenta con una superficie de 124.697,34 m2,

inscripta según título al tomo 477 Par, folio 1073,N°35700, departamento Castellanos

~~);;~~~.-
y Otro~OS Públicosde

Sunchales Ltda.
CRISTIAN MAROro

GERENTE



•• ,1

del Registro General en fecha 19/04/2011, en el que los señores Guillenno y Martín

A. Allassia proyectan realizar un loteo, cuyo proyecto. han presentado ante la

Municipalidad de Sunchales y oportunamente iniciarán el pedido para la factibilidad

de urbanización del remanente.

_Que LA COOPERATlVA tiene la necesidad de ampliar la capacidad de bombeo de

su planta potabilizadora de agua por las mayores exigencias de consumo de la

población de Sunchales, y para ello proyecta el tendido de una cañería para transporte

de agua potable desde el inmueble donde se realiza producción de agua (Partida

Impuesto Inmobiliario N°08.II-00-060799/0006) hasta el inmueble donde se

encuentra el tanque elevado (Partida Impuesto Inmobiliario N°08- I 1-00-

060799/0008), para lo cual necesita pasar con la cañería de manera subterránea por el

terreno identificado en el párrafo anterior, para poder unir ambos puntos con la menor

distancia posible. La traza planificada dé la cañería recorre espació público en su parte

inicial y final y en el medio atravesaría el inmueble de Allassia por zonas del terreno

que según el proyecto de loteo que oportunamente presenten a la Municipalidad de

Sunchales, serán destinadas a espacio público (veredas, calles o espacios verdes),

confonne surge de la ilustración que se adjunta al presente como Anexo IIl.

_Que por las razones expuestas en el apartado anterior, LA COOPERATIVA solicita

autorización a los señores Guillenno y Martín A. AlIassia para efectuar el tendido de

dicha cañería por el inmueble de su propiedad identificado ut supra, lo que

representaría la ventaja de poder transportar el agua potable entre los dos inmuebles

de su explotación a la menor distancia posible, y así generar la mayor capacidad de

bombeo de agua potable necesaria para atender los requerimientos de consumo de la

~
' (\r

Coopera ti pro~~. ~ Polab
y 01 rv~r Püólícosde

SunchalGttda.
CRISTIAN MAROTTI

GERENTE
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población local; autorización que es concedida por los señores Guillermo y Martín A.

Allassia en los términos que se expondrán a continuación.

EN CONSECUENCIA, LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERO: La parte CONCEDENTE, señores Guillermo y Martín Alejandro

Allassia, en su carácter de propietarios de una fracción de terreno, que es remanente

del lote 40 de esta colonia Sunchales, provincia de Santa Fe, hoy identificada en el

Servicio de Catastro e Información Territorial con la partida de Impuesto Inmobiliario

N008-11-00-060799/0400, la cual cuenta con una superficie de 124.697,34 m2,

inscripta según titulo (escritura N°154 de fecha 13/04/2011 pasada ante la escribana

Analía Roch la que se adjunta al presente contrato como Anexo IV) al tomo 477 Par,

folío 1073, N°35700, departamento Castellanos del Registro General en fecha

19/04/2011, constituye una SERVIDUMBRE REAL Y PERPETUA sobre dicho

bien inmueble, el que en adelante se mencionará como "fundo sirviente", a favor de

los inmuebles identificados bajo Partida Impuesto Inmobiliario N° N°08-11-00-

060799/0006 y N°08.11-00-060799/0008, en adelante mencionados como "fundos

dominantes", los que son explotados por la COOPERATIVA DE PROVISION DE

AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE SUNCHALES

LIMITADA, la cual acepta la servidumbre en su carácter de concesionaria del

servicio público de agua potable de la ciudad de SunIVchales, y sujeto a posterior

aceptación y aprobación de la Municipalidad de Sunchales (concedente del

servicio), por medio de ordenanza. municipal, conforme lo previsto por el arto2166

del CCc.-

~

\
(rl
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Sunchales LiGa.
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SEGUNDO: Constituye la servidumbre, el derecho de LA COOPERA TlVA o titular

de los fundos dominantes a: 1) Instalar en el fundo sirviente a 1,5 metros de

profundidad desde la superficie del terreno, un caño de 0 315 mm de polietileno de

alta densidad (PE 100) para transporte de agua potable (sin clorar) a 2,5 kglcm2 de

presión operativa y 8 kglcm2 de presión nominal, utilizando termofusión y

electrofusión para las uniones. 2) Trazar la cañería respetando el esquema de

amanzanamiento previsto por los propietarios del fundo sirviente en el proyecto de

loteo que presenten y/o en el plano delloteo que finalmente apruebe la Municipalidad

de Sunchales, de modo tal que la cañeria recorra espacios destinados a la futura

construcción de veredas, caminos o espacios verdes, ubicándose en su caso a 1.5 m de

la línea Municipal de edificación, con una tapada en vereda de 1.5 metros. 3) Ejecutar

el tendido de la cañería siguiendo las especificaciones técnicas detalladas en la

ilustración que se adjunta al presente como Anexo V. 4) Realizar en el fundo sirviente

las mejoras necesarias para el ejercicio y conservación de la servidumbre, a su

exclusivo cargo, a menos que el gasto se origine en hechos por los cuales debe

responder el titular del fundo sirviente o un tercero.

TERCERO: Como contraprestación por la servidumbre constituida a su favor, LA

COOPERA TlV A exime a LA CONCEDENTE de su obligación de abonar

oportunamente el valor del cargo de incorporación correspondiente a veintidós (22)

lotes de los que integren el loteo a realízarseen el fundo sirviente, según el régimen

tarifario aprobado por ordenanza municipal vigente al momento en que la exención se

haga efectiva. Es decir, que la suma en pesos equivalente a los 22 cargos de

incorporación será la establecida según el régimen tarifario vigente al momento

en que los loteadores, una vez que hayan solicitado y cuenten con la factibilidad de

LA COOPERA TlV A para el otorgamiento del servicio y para el tendido de la red de

agua potable para elloteo, soliciten la efectiva realización de los trabajos abonando

la parte requerida del precio total de la obra (conformado por el cargo de



infraestructura más los cargos de incorporación que correspondan según cantidad de

lotes del plano aprobado delloteo). En ese momento LA COOPERATIVA deberá

hacer efectiva la exención, y deducir del precio total a pagar por la obra, el valor

correspondiente a los 22 cargos de incorporación, según el régimen tarifarlo que

se encuentre vigente.

CUARTO: Los gastos de los trabajos y/o impuestos de toda clase que se originen con

motivo de la instalación de la cañería en el fundo sirviente corren por cuenta exclusiva

de LA COOPERATIVA.

OUINTO: LA COOPERATIVA hará entrega a LA CONCEDENTE, dentro de los

treinta días posteriores a la culminación de los trabajos, de un plano conforme a obra,

en el que se detallen la ubicación, dimensiones y longitudes de la cañería instalada en

el fundo sirviente. La CONCEDENTE se obliga a respetar la ubicación del tendido

de la cañerla instalada en el futuro proyecto de mensura, amanzanamíento y loteo

que presente a la Municipalidad de Sunchales por el sector remanente del

inmueble, de modo tal que la cañería instalada quede ubicada debajo de áreas

destinadas a veredas, calles o espacios verdes.

SEXTO: La cañería para transporte de agua potable ya instalada en el fundo sirviente

en virtud a la presente servidumbre, y una vez habilitada, quedará incorporada al

patrimonio de la COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y

OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE SUNCHALES LIMITADA, en su carácter de

concesionaria del servicio público de agua potable y único ente autorizado por el

MUNICIPIO local para la prestación del servicio enjurisdicción de Sunchales, la que

se encargará de su mantenimiento y explotación -a su exclusivo costo y cargo- por

razones de seguridad pública y en resguardo de la normal y eficiente prestación de

servlcIOS.-

SEPTlMO: Una vez aprobado el presente convenio por parte de la Municipalidad de

Sunchales y ratificado que fuere por Ordenanza Municipal, la constitución de la

Cooperativade ~':')n de Agua ~í~\aQ0
Ot S ..' .oY.l>&¡-'''de- \"Y ros '" 'r'e~' \ I

Sunchales Ltda. v .'l i
CRISTIANMARO~

GERENTE



. l. ESCRITURANOMERO

Nro 4, manifestando los ccmporeclenlieS_ 1,. !'efe-

c~rati 'a de Prov;s;. deAguaPo
ros Servic' s P'¡blicos de

a.
RI~IAhL" onlG~R~NTE

torfza el presente otorgemiento. extra1da del LIbro de

E

3)' Acta del ConseJo de Adm1nlstrocfOn Nro. 760 de fedia 28/10/2013. donde

Nro. 101. II£VOCACIONYPODERGENERAl.,coop

s SERVICIOSPUBLlCOS.DESUN(:lIAL£SLIMITADAa CRlSTIA/tO\RUIS. '.-

21CooperatIva,

20 se e11gen los mIembros .del consejo, extraldas del libro de Actas de Asambleas Nro. 1 de 1.

23 de actas del Consejo. de Adtn1n1strae1ón Nro. 4 y .) Acta 6,1 'Consejo de. Adm1n1strac1on Nro.

6 n.c1do en fecna 21 de JUliO de 1910, DocumentoNacional de Identidad IIro. 21.651.559. CUIL

•

3 CIENTOSIETE. En la CIudad de Sunchales, depart.mento Castellanos. provincia de S.nta Fe,

7 Nro. 20-21651559-6, cas.ado en primeras "UPelascon Marisel Tabor:\fií',}"dlllldcll1ado en calle
,l' . ,',~:;:};l~:Q:Q)~¡j'!~)"1i . , , :.J<~.. ~ - .

8 Per4 Nro•. 246 dee$tl CIudad' deSlill~~~i,largentlno. de apellidO materno
. -, "

22 resultan electo. los Integrantes del actual Consejo de Adm1nlstraclOn, ""trafd. del libro

4 a los siete dlas del _ de febrero de dos. mI catorce •• nte m. ~arla Belén GonzAlez.

S escrIban. pObllca aueorizante. comparecen los s.nores OSCARAl.8ERTODORSCH,argentIno.

9 BrUrlo. naCIdo en f~ha 5 de NovIembre de 1910. DOCUIIlentoNaclorlol de IdentIdad Nro

•
17 zado, Inscripto al Folio: 215, del ~bre-SS', bajo A~a Nro. 2451D',".8UetlOSAires. de fecha

19 b1e. Nro. 6? 63 Y 64 de fecnas 28-10-2011. 29-10-2012. Y 28-10-2013 respectivamente donde

16 30-59621421-.4, laque acredlán coni 1)- Texto Ord~do del Esta.tuto Reformado y actuall-
•

13 los citados manifiestan que comparecen a este acto en sus ,caracteres de Presidente y

15 CIOS PUIll,ICoS DE SUllCIIALESLIMITADA.con dOlD1c1l10en la cludid de Sunchales, CUITNro.
-",

14 Secretario, respectivamente. de la CoOPERATIVADEPROVISIo.DEAGU"POTABLEY OTROSSERVI-

11 nupclasc.onCaMna del Valle Clpolattt y donrtcl1fado en calle Alberdl Nro. 258. de esta

12 cIudad de Sunchales, los compareC1entes habiles. capaces.y de m1 conoclmiénto. doy fe. Y

10 21.51B.46, CUITNro.20-21518461-5. quien manifiesta ser de estado cIVIl ca.odo en prImeras

_ 24 762 de fecha OV121201:3. donde e.
I¡¡s~,,_..,-

.,
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CE CE UN C15EDOOO HU

hda cooperativa se encuentra 'subshtente,)" sus :cargos vl9enteS!l que cuentan .con .sIlf1:.L 1, .<~~
clentes facliltad~s para el pfesenteotGrgam1ento. lIe. toda la documental tengo .•IOS ,0\'1.91.110',~(~. 2 "

3

•
5

6

7
'.-

S

9

10

11

12

13

l'
15

16

17

16

19

20

21

22

23

24 _

ariaS. Ges del Estado. Prefectura Generel Merltlma, 25 ,

Cooperativade Provisiónde A9uijaie ~
' y, Otros Servicios Públicos ' ~

Sunchales Llda. '
'" < ••• qRIl¡TIAN MARorn. 1"6.re:;

GBRBNTS e--

les Y/o Prov1nc:~eléS ,de .l¥eyeri~16"-~1al, O1rec.c1'6n Geher*1. "lmpos1t1-ve. Direcciones Gene-

ProvlncUs, sus ofleln •• ydependenelospll1l1lcas .y/o privadas de Cl¡81qliler 1,'lI01e. Supe-

Mntendenel. de seguros de 18 ~aclon .• Institutos NacIonal •• de Reaseguros.CaJ" Hoclona-

blenda la documentacldn reqyel'1da. bl Presentar a la coopef'tlva.lJlBndante.y realizar tra-

retiro. con facultad .para solicitar pliegos !/,condlclones. bases Y re<lu1s1toS de tales

tlclnco 1lI11($25.000) conJuntamente con un ,consejero hobjlltado 'ata1 fIn. Mlm1S1DOpueda

bienes, servICios. impuestos fiscales o munic1poles!l.otro. hasta el monto de pesos veln-

loS gastos propios de le adm1i11.traclon jnclus1ve, los' que se .01191nan¡>or reto.eelon de

elos Púlllleos de SuncÍlale. i.1Iii1teda. pUédá reoUzar'los s1gulentes.etos', HOCer!l pagar

en nosnbre !I representeclon de laCoopetotiVl. déP.róvlS16n de Agua Potable !I.Otros senl-

un PODERGENERALa favor .del sellar CRIstlAll cA!l~",,'!'IDI. DRil Nro. 22.166.112 •. para que

. rales de Rentas de las P~oVlnc1.s. Secretllr.las de'.Haéjenda ~oc1011.1y/o ProvIncial. Dlroc-

. mites y/o gestione •. y/o.d11lgeIlO1os .de .caráe~r IJ ,Ol'den'oilllT1~l.tratlvO ante .el Poder £je-

. cutlvo de 'la 'NacIOn.• 'Poder EJtlCUt1vo'de.h Provlhch. Min1sterlos .de la Noclon' Y ie las

reqUieren de llI1 IntervenclOn notari.al a 1••• ~fec~de' 1)- ilFIOCARel Poder Especl.l

. propuest.s en las liCitaciones' pObl1caS o privada. p~ra.lo contrataCldn de seguros de

relevando a l. Escr1bano .Intéryln;ente de la ."ot1.flcacIOn' del pre.elIte .:eto !I..2}- 'CONFERIR

julio de 2012. pasada ante mI ,en' nrt RegfStró. HDtaMal Nro. 200 de 10 .é1UlÍadro c1udOd.

otorgado. favor del Sr.Crlstlan Carlos MarotU •.mediante es<:rltura Nro 444 de fecha 5 de

. realllar 10$ s1gu1enttl actos: a) Presentarse:en rt_ré dé la cooperativa mandante. e.en

• clones Provl 10/l0;S'o

~ ~.

.les a la vista !I en .cop1. ag'rego. la presente matriz. Los CC!lÍ>areclentes OrCENque



14 los de renta.cécMas. bonos. CllpÓnes"p61iziS de seg~ro, lnl1emnludlones. cualq~lera q~e

21 en pago; comprometeren 4rbltro~_¡r arbltradqt'l.S•..'!I\4Q¡¡,ar.PPll~as. con.tratar seguros. coa-

Polic1e y sus deste"

@C.ter1or o ,-.n plazo.o en cualquier cClDpaftfa. S~1edado'ent~

Cooperativade Provisi6nde~?otable '\
y Otros ServiciosPÚ ,'. e '

Sunchales Lleta i ~~ \
CRJSTIAN MARO "-

eERENTE

- Endosar, adquirir. y negociar de cualquier modoen los bancos o

.-.~.-~' -""":

_ 24

1¡;J('"
23 otros efectos dé cualquier .eap.-Me; en cuenta col"riente's.. cajas d.e ahorro. plazos fijos,

22 seguros y reas~ur.Ds.. 9)- Depos1tar en los bancos of1c1.ales 'OpM.vados" d1rtero, valores u

19 esta formalldad y sUSreno.ac,lOnesy transf.,..ncla. f). AclijitilrO réClluar concordatos o

18 exijan este reqUIsito y sollcltar el registro de documento,',patentes y IlOrcas stUetas a

17 practicar o aprobar lnventarios. ¡¡ValOas.pericIa., protocolizar instrUll1elltosprivados que

i6 renovar, emortiur y cancel.r papeles de comercio. el- Formularprotestos y protestas:

20 adjudlcoclones de bienes. translglr.renul\C1ar,. transar. otorgar quitas y reclblr blenes

12 chen valores, plezas,teJegr81!18s, encomIendas,etc •• en nombrede la mandante. dl. Cobrar

11 das a nombrede le manaente, s~scrlblendo los reelbl:)s. evlsos y dlllll4sresguardo., despa.

10 gas y encomlende. terrestres. rilarlt.tlllU~ ~ét:eas .4ell¡lnter1or o del extranjero; consIgna-
H -It 111',1i, ~;

8 PrOvlnela de Santa Fe, Ente llegI.¡ladorde Serviclos sanItarIos, y lItoral &esS.A•• cl_,. '- .."

7 tuto Naclonal de Asociativlsmoy EconemlaSoclel. Dirección Nacional dé Cooperativas de la

6 Transporte Terrestre. Merlt11llO!!Aéreo. y Re9lstro de le Propi'ldad del Automotor. Instl'

5 nicaciones: Registros Gene•• les de les Provlnc1es. EmpresasPObllcas y/o Prlvada. de

13 Y percibIr sumasdé dInero. velares. créditos ,de toda clase. locaciones. dividendos. tltu.

..

4 Soclal y Jas SecretaMlae Estada q~e lntevran .~ elOOlto,Oflclnes de Correos y Telecomu"

3 camento., Oficinas y/o dependeilCiasde la Secretaria de Trabajo; Ministerio de Bienestar

15 fuera su orlgen. anterior o posterlor aeste,lIIllndato: otorger reclbos y cartas de pago y

..',) ~'~. ';" ~
.,. ' ••.•. 1 LEY...•.f¡ ~,I 1: .,;.;:~~¡ £00

. " ';,¡ .••• :3:~"'t Cli CE UNC1 SEDO TlIC. , '...l -'-
.•. ""-' ~~,H .
\;,0; 1, ".mUt"llI1a. Municipalidades¥Io COlllUllasy los Organ1smos
\". t.Sll ; Sí, 'r l' ~ .f."l:~ '.',,:,,--v---:'~' '. Teletomunicociones, 1'o11c1.Feder.l. OepartementoProvinci.le.
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MarreIlalé. 'Gonzélaz 2A
escrlb na, ' -

,.TULIJ! REOISRO"ll',P
"'NC~II' 'lA.11
GCOperaliva e Provisión de Agua "ota6R¡

y ~tros Servicios Publicos d~,' . . ~
Sunchales Llda. l; , ~

CRISTIAN MAROrn ") -", •...Y-, '. \.
GERENTE Ú ~ '

..:.....-.

J\CTt.JACION NOTARIA.L

ni delll!lado (total o parcialmente). Los otol'jJantes se ,encuentran

11 .'

tI tulos de rentas,. bonos. acciones Y'dem.ls documentos.de tttulospObllcoso prl _ ,¡.

papeles de comercIo. IntervinIendo Comoendosante. gIrar en descubierto hasta la

autorizada por los establecl!1l1entos ballC4rlos o, entIdadeS flnanc1&ru na banca-

CONCUERDA EFECTUADO EN
Folio de Seguridad .•~!l.~2.b

papeles de camerClo. 0- Presentar,se ant~.las Tribunales' de Justicia de cualquier

abrl r y cerrar cuentas carrlentO$: renovar, amórtU.rocancelar letras de canibla ,u

y jurlsdlcclOn del ¡ltIS, Jumae de conc,lllacl0n y/o cualquier otro organlsOlOn.cla-

HULEZ. e5t' mi fltma y sello.

Isma. cuya contenida .aprílllban otOrgll/l(\o su consentimIento y 1. fIrma por ante.ari. de 10

cheques,

que se requiera o correspond •• Los compareCientes adem.ls .gres.n que el presentll poder

y una vez Informados dei derecho que'" leY le concede de leer por si laprO$ente escritu-

sera va11do mientras no sea revocado o modificado por el Consejo de. Adrnlnlstracl0ny no

'que doy fe. Estan las fl1'llll5 de OSCAR. WEIUO OllRSCIl'Y r-,wmO. ante llIf MAAIA BELEIl

'debidamente asesorados y prevenidos sobre .e' acto,)' la,s cl!"secuenc1as jurldlcas de' misma

.re. optan por, na hacer' e), por creerlo liln~ado Y proceda a 1alectur. Intllllral de la

,Las actos enumerados precedentemente, los realizara el mandatario en todas las actUaciones

.• bsolver posiciones. can las facultades y modalldidlls que se requle,;. en ~sa caso. j)-

'~ad pa~l1ca o privada del pa!s o del

•nal. provinCial a'lIlUnlctlla1"fac.ultado P." ln~llrvenfr como autorldaddeapl1cael6n en las
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fojals

y esle Concuerda

07/0212014de fecha

del ailo 2014

;a los, 18

TESTIMONIO, en 2

Cooperativade Provisiónde A~PO ble ~
Y Otros Servicios Publl de ~

Sunchales Llda. ,,' C.;~ ~
CRISTIAN MAROTTl ~

GERENTE

D' 00664$26

MarIa Belén ollZ4lez
eScrfba a

,Tll'Ul.ARREQi4TR Il',.
SU%CW""II • ' ,.,

"

de ACluación Nnlarial N° E00151i229/00156230

,en mi carácter d,e ESCRIBANA TITULAR

diasdel mes de "~br~ro'

expido el presente pr1mer

que fitmo y sello en'Suncbalés' ¡ ',<;¡ 'V','"

Para CRISTIAN CARLOS MAROTTI

.'
" ~~ 1

'l¡~ ~ ' . , ,; H,~~<¡I CUERDA con su escr,Í!,uta mlil,riz, N" 1'07
. ~ '-" "' 1'\
i.~ ...¡ ~£i . '
'; u. aulo,rlzada por M 1, 8 'lé GONZALEZ~ •.IO.~•.•••.•••••~_.. _ ar a ~ n

-'" ,.



causa legal; ralunc1ar o aceptar renLI1ciasde derechos; cmtratar locac100es de servicios C(IlIDlocador

novaciones que extingan obligaciones anteriores o postertores al mandato. delegacfcnes. anJ)rt1zac1o~

n

- En la
• J•••••Ae ro

~

. !
.- \ ;" . ~

\ ' /.

. : !;:"""'Ts" . gua Potablee ra <lllU"<><sN. .

, ~ '''''''' ~ do, Sunchales Ltda.
.. CRISTIAN MAROTTI

GERENTE

27-10941355-6. anDas dlJll1c1l1ados en calle Juan B. Justo Nro. 606 de ésta. para que en forma CCI"ljl.llta.

too - y el citado por SUSpropios derechos. dice ~ confiere IQER G£JIEMl MUO [£ JDCIII1S11W:ICIf Y

irx:listinta ylo alternada cada uno de los citados. en I1CII'brey representac1m del pcxieJ"dante puedan

los que se Originen por las refacciones de los bienes. tasas e iqllJeStos de toda 10:t0le: cmrar cuen-

ciudad de Sunchales. Departamento Castellanos. ProY1nc1a de santa Fe. a los cinco d1as del mes de-mayo

de dos mil catorce. ante lJñ Anal1a RCl:H. Escribana Autorizante. titular del Registro NO640. CXlq)arece

título. con faOJ1tad para hacer pagos Ordinarios o extraordinarios. sea que dichos bienes estén situa-

ilTll.lebles y semovientes. que posea. o que 1ll1resaren a su patMlOOI'Tlopar a.RIlqu1er causll. razOn o

realizar los S1gu1entes actos a saber: AlllIMISIJM(;UI: Para adatn1strar todos los bienes RUebles.

naci~o el 01-12-1979. ~I. Nro. 2~.772.824. CUITNro. 23-27772B24~9.quien manifiesta ser de estado

civil soltero y estar dcm1c111adoen calle Juan B. Justo Nro. 606 de ésta;. persona de m1cxnx1nrten-

DISPOSICION a favor de los ctrlyuges en primeras. Tqlcias. senores Juan Carlos j,,,mIA~argentino. ape_

Quien se identifica cano el set'Ior Hartin A1f!11Ddr9 !I!!SSU. argentino. de apell1do materno CaIq)o.

E

NV 49 FlI

n-;do materno Druetto. nacido el 22-09-1949. LE Nro. 7.675.FJl7. CUIT Nro. 20-07675827-2 y Ste11, Mari:;

taso sueldos de instituc1cnes p(.Olicas y/o privadas. alquileres. o arrmdamentos y créditos de cua1~

~. argentina. de apellido matemO-G1ral.llo•. nacida el 06~111-1953. ~I Nro. 10.941.355. CUIT"Nro.

que fueren necesarias para su consel"\laciOn._hacer y pagar los gastos prop1os de la adJrIn1strac1on y

dos en la República Argentina o en el extranjero. COl fiIQJltad para efectuar en ellos las reparacimes

otras garant1as. Obl1gaciCllE!Sy derechos; aceptar. 111pU1J'18ro verificar pagos por COlSignac16n; hacer

Qu1er naturaleza y origen; hacer o aceptar ces100es de derechos. créditos. valores. dac10nes e'I pago U

nes. SubrogaciOnl,.'S. refU'IC1as. rem1s1ones o qU1tas de deudas; ext1JVI1r ool1gac100es por éúal~er

,:--.
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ACTUACION NOTARIAL••

nos '" general. Klnister1os, Leg1s1aturas. IUJ1Cipal1dades,'~nas. Cornos y Telégrafos. D1posy

" ciones Públicas y autoridades nacialales, Prov1nc1ales o lIIJI1iC1pales.ysus ~s y repartiC1o-

,. Aguas. firme o ent<JlliOflde la CllIlfeccHinde 1mplano de mensuraY/o SlÍld1visiOns1 fuere menester y

,.;~?:'o loo';'riO, contr.tar seguros contr, inc:onctlos." otros aCCidentesy pagar y cobrar las pri,.,s yFil!S-'
':L"ii;;\

:-)¡!,C;; benefiCios y collerturas pOr siniestros, celebrar toda clase de contratos relacionados con la _nls-~~
$l<:. .1~1~troción, bajo cualquier fonna y COIldieiOn,adquirir o aprobar pOSesiooesde bienes, adquirir o ",aje-
$'I;'(¡~~ ,

,\~~ nar ''''''.nerias de lWrOso cercos divisorios de sus Propiedades, transigir O rescind1r transacciones,f~~
!~%.prestar o exigir fianzas O caUCiones, IlaItrar -nistradores y factores de canercio, i_r obliga-,¡..;rq'S-

~tciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garant'as reales o pero"""es, abrir y clausurar euen-.~~ '. ,

~~ tas bancarias a SUSI1albres, ind1v1dual o conj-.u" retirar fOndosde las mlsmas: efectuar dep6_¿~~

~i:BiE-

I':":~"tos y endosos de valores, fijar SUSsaldos activos y paSivos, retirar la torTespcnjenc'a epistolar y

,: '1: telegr~f,ca y los valores, !/iros certificados, cargas y _emas terrestres o mar'timas del lote-•...~,~~

'1lI'i rior o del exterior del pais, eonsi!Jladas a SUSIlalllres, sllSCMblravisos. recibos y deliIs n!S!JSrdos..~ .¡e
~. y percibir y dar recibos o cartas de pago.- GESU!J![S N>qNIS!JlATIYM.-Gesti••••r ante las _nistra-

ISUSCriba la dOCU1lentaei6npertinente pOr ante el ServiCio de catastro e InfonnaC1álTerritorial de la

I":C:.~,'rovincia de Santa Fe. A.P.I.. O1recc1OnGeneral inI>osftlvo. -nistraC1ál de sellos, Telecan Argen_

. ~ tina Stet France TelecomS.A•• Telefálica, Enpresa Prov1ncial de la Energ1a. Ileceptortas, OfiC1nade:' ,--

"'!&'t Tierras. Departamento OMinisterio de Trabajo, Oficina de Patentes de lnvenc1ál, Registro de marcas de•i!i e"",,"eio. de la Propiedad, de _tos. Registro de Harcas y Stflales, et<:étero, fJr¡>resasde Transpor-Ites terrestres o mar1t,mas o aéreas. toda clase de asuntos de su COIlletenc1aClrl faQlltad para pro"".

Iter estrltos. titulos y dOCU1lentosde toda indole y realizar CUilntosaetas fueren necesarios para el

des~ de su caneUdo.- RE61STBnr¡ LA PROPIOO 00. A!.ITfImnp._ Para realizar todosy cada tItO de

los trámltes que por COOprao venta de autaJ:otores de su Pr'q)iedad. actual o futura. deban ser real1-~. . -~ .lados ante dicha Repart1c1ál. pOOien:fo realtzar ante los RegIstros secciCl1ales del mlSllXl.D1recc1.••.,~

~ Itmieipal de Transito, DireceiOn General I'-Itlva, TriblBlales de Faltas, autoridades mllitares.J:.~;.
'"(*

,r
(J f.I.~\,,". "."

~os ~~iCOS de
Sunchales Ltda,

CRISTIAN MAROm
GERENTE
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etc.. todos los tr!m1tesy d111~ias quea

escritos. escrituras. docuren:os. certificados, facturas, sol1citudes. deelarac1cnes Juredas. pendes

y walqu1er otro dtx::l.lTe'lto. Pf'q)10 de la natl.n"aleu del aeta. pu:l1endo abonar los f~. sel10d0s.

tasas, gravaIleles el general, f1nnar toda clase de docurettos. gest1cnar CMb10s de dcrn'IC11fo. so11C1~

tilr devollJ(;10n de pagos 1ndeb1dos. presentar los Veh1culos ante las autoridades taI'Petentes a los

efectos de la veMf1cac1ál del mcrt:or y otras partes de los m1SllOS. cam asf tmrb1én todo t1po de docu-

mel'ltac10l1COrN!Spcnl1ente: ret1rar titulas de PI"q)1edad.Cédulas de 1dmt1f1a1c1tn. sol1C1tar dLpl1ca-

dos y ret1rar IlS corl"espon:1fentes c::Mpas1dentfficator1as. otorgar autonuc1cnes pare cxn:ir::1r los

vehlClllos por todo .1 terntor1o de la ~l1ca Argentl,.. y del extra'llero; quedandoaslm1S111OlIq)l1a-

mente facultado para real1zar todas las d8iés gesttcnes. tran1tac:1<nes y d1l1oencfas que fueren ex1g1.

das en CUJ¡llimlentode leyes, deaetos, orderonza, ylo reglllll!ntacl ••••s vigentes o futuras en la mate-

rl,.. ~, Dar O tonar en arrendamiento o Slbarnendo. bl •••• nuebles o lmuebles. urbams o

",ra
1
es. (aCln por lMYorplazo que .1 legal) CO'I o 51n contrato. ajustando en cada caso los ¡recios.

plazos y C<n:J1c1cnes de la 10Cllc:1On {) SlblocacUI1. c::mfacultad para otorgar. aceptar. rescind1r.

modificar, renovar o prorrogar los cootratos respect1vos; ceder Oaceptar cestcnes de locac1m:

cObrar. percibir y pagar los alQU11eres o amn:iamterrtos.prestar o ex1g1r fianzas o depOsitas y

requerir de los locatarios o SlDlocatar1os. el pago de los 1rrpuestos y ~rac1mes a su cargo .. J&D:.

,
. ,

-~¿;,~*
~al~L~
CRISTIAN MAROTII

GERENTE
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CE CE UN OC CE TR CU CU

~: cioir. a su nootlre. cualquier cantidad de dinero y valores. ya sea. girarKIo cheques y otras l1branzas,.-,
,'.:"

~: en descubierto. contra la cuenta corriente que el IlJismoposea en forma individual o conjunta. o que
!:.-";'

~~ abra en el futuro. o bien descontando. letras. pagarés. giros. vales u otro docunentos. flrm;¡ndoC(IlIO
&~
j¡t aceptante. girante Q enciosante. pudiendo hacer renovaciones o aIOOrtlzac1onesde toda clase de docunen~w:
j~~to~ anteriores o posteriores a este mal'Kiato,constituirlo en fiador. garante o avalista. dar en cau-

su origen, anterior o posterior a este rrerx:!ato•.- YENTAQ£ I""EBL.£S: Para que vendan en un todo

ya sea al contado o a plazos. perciba el precio de vEnta. otorgue recibos y cartas de pago.

partes indivisas el daninio pleno o la nuda propiedad a la persona y/o personas fis1cas que

'i

,¡

"!

l'.

~.::
;':-'
~f,.a su nOOlbre. qUedando ampliamente facultado para efectuar con los rnenc1ooados establectm1entos Banca.

¡~:cíoo o prerx:latHulos. valores o roorcaderias que les pertenezcan. ,abrir o clausurar cuentas corrientes

,Ik
i~>~rios toda clase de q>eraclones l1Cltas que constituyen el tráfico de los mismos.• Para que firma.lt':
;1'2""

~~~"acepte o gire y endose. cheques. giros, letras. pagarés. ca1OCim1entoso recibos de t1tulos. pudiendo
~i~E
:r;~retirar o cobrar tcxlo"lo que ellos expresen caTI) as111l1smo todo otro doct.mentode cualquier naturaleza.;:~>,
't:-.
i~':Para que reclame, cobre y perciba toda cantidad de dinero. mercaderias o valores que se les adeuden."1(",-
j(;.. -

:Br aunqueesas obligaciones fueren anteriores a este mBmato, y estuvieren o no garantidas con hipotecas,
:~~:
r prendas, cauciooes, avales. arras. u otras vinculaciones o cauciones reales, dando las cancelaciones y
i'~:

J~~recibos correspondientes y desobligando y devolviendo las cosas aceptadas.- COBRAR'( Pf:RCIBIR:Cobrar
iriS
;,i2:}' percibir créditos de toda clase. alqulleres o arrendam1entos. diYlderoos. titulos de rentas. cédu.;~~,
;I"~. .

[i; la5. bonos. cupmes, pólizas de seguros. indem1zaciales y SlllIaSde dinero o valores. rualqu1era que
::¡tt,e::
::(
,'.~".:S~ aesignen.
,,'.'..'
'i';
}r,t de la posesión. abooe iflllUestos. gastos y henorarios. otorgue y fime boletos de cmpraventa y poste-r~:
E,~~'r~ores escrituras traslativa de danin10a favor de el o los cOIq)radores.con las cl.!iusulasde estllo.

~~;y las especiales que pactare. solicite garantias cano saldos de precio. estipulando intereses caJlB1es~fi
~K:
~í<;:" y punitorios, fije danicilios especiales. otorgando y firmando al respecto todos los instn.nEntos~¡~.-
tl',;'
1~~¡>Ub1-jcosy privados que fueran liEn€ster, solicite su inscripciOn en el Registro de la Propiedad res-¡lE
~lt.pectivo. pudiendo presentarse ante las oficinas Nacionales. Provinciales y M.m1cipales. Dirección
~¡~,:-.

u
... ~' 1I

~) 11-
Cooper va '~1itiAgua "atable

y Otros Servicios Publicas de
Sunchales Ltda,

CRISTIAN MAROTII
GERENTE
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I- GE:neral de Rentas e I~s1t1vas (AH • Cooperativade Provisién de AguaPotable y otros ~rvic1os

"'~Pi:IDllcosde Sunchales limitada, En1:Iresa Provincial de la Energ1ay OJalqu1erotra oficina p(blica o

pr:1,'tada que fuere menester. con escritos. titules y downentos. justificativos. cesiooes •. etcétera.

sin limitaéi6n alguna. otorgando al efecto todos los doa.mentos ~l1cos y privados que sean necesa-

rios. soliciten certificados al Registrode la Propiedady libre deudas. solicitar y retirar fOT1TJ.Jla-

rios. planillas. pedir servicios. 'etCétera. y realice en fin todos cuantosmElsactos, gestiones. tra-

mites y diligencias sean pertinentes, finnandó-'tod~s los lnstn.ment.os públicos y pMvados necesarios y

conducentes para el lrejor y rntls eficaz des~o del presente. que se otorga s1n l1nñtac1(i'l allJ1'1acon

respecto al objeto del m1smo. deb1erK!o entenderse la eJlIJ'I'IE!raciooprecedentEmente expresada caro nera~

mente ejestl>lificativa y no limitativa de sus fa01ltades.- QIORGH1IENIQy RAUFIrHiIQN:leo la presente

al c~reciente. quien la acepta en todas sus partes por receptar 10 convenido. As1la otorga, rati-

fica su contenido y finna. por ante m1. doy fe.- Esté la finna-del sefior Milrtfn Alejandro AUASSIA.-

Ante mi: Ana11a ROCH.~EstA m1 sello.-

CONCUERD~ .roclu.1do en el folio de
S"t/""dad IV",~"cts~~:>-.!?CONSTE.
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Ing. Eduardo Afasia
Mat: 01 -0758M01

Proyectistas:

\ \

PlANIMETRIA

Caracterlstjcas de la cajjerfa \
-Cañerla el 315 mm PN 8 PEADPE100
-Ubicado en vereda a 1,5 m de la LíneaMunicipal
-Tapada 1,5 m, con malla de advertencia en Punto 1Tapada máx. 1.8
-Unea de puntos silueta de manzanas proyectada a lotear

•

MANZANAM/ENTO
PROX. ETAPA

cAÑo A TEN
0315mm
PEA.D. PE 1

B

D
CAÑO EXISTENTE
flJ 300 mm AOC'

CAÑO A TEN ER
TAPADA PRO 1,5

Dibujo: ng. E.Alasla Escala: slescala Fecha: 09/20 Plano:ANEXO 1II

COOP. AGUA POTABLE DE SUNCHALES
OSRA, NUEVA CAÑERlA DE IMPULSION

REPRESA-TANQUE

e

Tapada 1.5

AMANZANAMIENTO
PROX.ETAPA

Pto 1 (Tapada 1.8 ~

CORDON CUNETA
. EXISTENTE

CAÑO EXISTENTE
flJ 300 mm A"C"
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10 Carrpo. nacido el 01-12-1979. DNI.Nro. 27.772.824. CUITNro. 23-27772824-9. qu1en manifiesta ser de

., Santa Fe. a los trece d~as del mes de abril de dos mil once, ante mi. Ana11aRach. Escribana Autori-

í' r- "

~

. de 1,~a/O\ableCooperauv ,rO~ls~on. !~e
y ~~

CRIST N'-MAfl:OTIt
GERENTE

trado en el DepartamentoTC1JOQl'3f1co de la provincia bajo el nunero 62.121. ~rte de ésta mayor; la

criOe cano: Una fracción de terreno que coostituye la mayor parte del lote nunero cuarenta de esta

de los seftores Gulllenoo AlLASSIA y Martfn Alejandro ALLASSIA.del 1mueble que segrm plano se des-

colonia Sunchales. departan'ento castellanos. or.iginalmente de forma irregular ccnfome al plano reg1s.

Cripta en el Servicio de catastro e Infonnac16n Territorial .00recci(r¡ Topocartograf1ca- el 22-12-2009

fracciones senaladas con las letras -A- y -8•• mó:l1f1cado por los planos Nro. 129.132 y 115.814.- Y

bajo el Nro. 153.945. se indiVidualiza caoo J.Q!E...!1fi. es una fracción de terreno beldi0 que-tiene las

cia otorgan: fBDlBA;. El sel'\or J~n carlos AlLASSIA. OONAEL CIEN POR CIENTO DEL [)(JotINIO PLENO a favor

miento. quienes manifiestan que concurren por sus propios derechos y DICEN:~ requieren mi 1nterven-

-roRA NfIolEBO CIOOQ YEINTIaIAT[«) - En la ciudad' de Sunchales. departamento castellanos. proVincia

estado civil soltero: antlos dantc1l1ados en calle Juan B. Justo 606 de ésta; persa1aS de mi conoc1-

en primeras nupcias. con la sef\ora Stel1a Maris ~. danic111adoen calle Juan B. Justo Nro. 606 de

ción notarial a los efectos de fonnal1zar el contrato de OOHI\CIONque tienen convenido y'en consewen-

zante. c~arecen POR UNAPARTE. en su cartlcter de .OONANTE., el sel'lor Juan Carlos 4!IMiSIA. arge'lt1-

no. apel1 ido IMtemo Druetto; nacido el 22-09~1949', LE Nro. 7.675.827. CUIT Nro. 20-07675827-2. casado

ésta; Y POR LA Qm, en su caracter: de *lXWATARIOS•• los setlore:s GuUJenm AllASSIA, argentino. de

que de acuerdo al plano de mensura suscr1pto por el agrimet1sorEros R. FaraLdello. 'se divide en dos

medidoS. superficie y liMeros que a continuación se deta.llan; a saber: en su frente al Norte. coota-

035'100
dos estos a partir de los noventay cuatro metrosde la esquinaNord-Gestehacia el Este. ~ta de

según el nuevo plano de mensuray sulx1ivisi6n. suscripto por el Ing. AgMmensorMlsael Mart1nez e in5-

f~"~.::li 24 Fi299. T

~ manifiesta ser de estado civll soltero y IlBrtin A1R1m1rp A"éSSIA. argentino. de apellido materno

" 'pe1lido matemo COIJllO.n'Cldo el 06-11-1977. 001. Nro. 26.377.904. CUlTNro.20-26377904-6. quien

.,

:.J

Hl



ACfUACION NOTARIAL

LEY 6898

o 00798244
saber: RBcuatrOCientos cuarenta y cinco Eros .Cincoeent1metros: Be treinta y nueve

tros treinta centimetros; CO trece metros: DE d1ec1s1etemetros c1~ cent1tretros: EFtreinta y

eve metros treinta cent1rnetros; y en su último tramo ciento siete metros cuarenta cent1metros; al

de seis tramos a saber: GHdoscientos metros: HI cien metros y IJ doscientos quince

cent1e:ntros: al Sud carpuesta de cuatro tramos a saber: JK ciento quince metros: Kl

escientos sesenta y cuatro metros: LM ciento sesenta y cuatro; ~ veinticinco metros: NO doscientas

inco metros; y su úit1100 tralOO OSdoscientos cincuenta y seis !lEtros; y cerrando la figura en su lado

ste. SR doscientos cincuenta y seis metros diecirueve cent'fmetros.- Todo10 cual encierra una super-

;c1. d. VEIrmSEIS HECTAREASDlEZAREAS TREINTA Y SIETE CENTIAREAS DIECISEIS DEClMETIDS CUADIWlOS, y

en su lado Norte con calle R1cardoBalb1n (s/pav); al Este-con calle M. T. de Alvear (s/pav)

y calle Figueroa Alcarta (s/pav); al SUdcal cana Sur y terreno de la Municipalidad de Suncha-

"es: y al Oeste con el lote 415 de la m1sma manzana y mensura.- ,SEG!.!D:.:El sef10r Juan carlos ALlASSIA

EL OOMNTE-. realiza esta donación en favor de lOS DONATARIOSY le transfiere. en consecuenc1a. el

'n;o pleno que sobre el innueble ten1a.- ~ Los seftores Guillenoo AL.LASSIA y Mart1n Alejandro

lASSIA. aceptan la donaciÓl'lque se perfecciona por este acto en los términos referidos y conjunta-

nte con el donante manifiestan que lOS OONATARIOSse encuentran en la posesión real del 1mueble por

11 tradición verificada antes del acto y de ca¡fonn1dad.- As1m1S1t'O. lOSOONATARIOSagradecen a su

dre por esta liberalidad.- CONSTANCIASNOTARIALES: 1) l£GIDHACION [£ Unn,MIJW); Le correspoode el

al donante. caro bien P~io. de la sigu1e'lte manera a saber: a) Por dQ'l1lc1á'l de la nu::lapro-

que le hic1eran sus padres. los seftores Alfredo Apo11nano AUASSIA y Reg1na Rosa ORUETTO.

Escritura Nro. 36 de fecha 31-01-1989. autorizada por ante el Escribano Horado Rsu1d1no.

titular del Registro Nro. 200con asiento en ésta e inscripta el 02~03-1.989.bajo el Nro.

folio 553. Tano 329 Par. Oivisión Oan1nio. DepartaJra'lto Castellanos. del Registro General de

Fe.- Y b) Poster1ormente. con el fallecimiento de los set\ores Al~redoApol1naMoALLASSIAy

ioa. Rosa ORUETTO.se canceló el usufructo. CCI'ISo1idlirxtose el dcmfmo pleno en cabeza del nu:Io pro-

2 .-
3

"

5

6

7

8

•
10

11

12

13

,.
15,.
17

18,.
20

21

22

23

2.

25

u
. ~.. , ~'. ,

. \', ,', lable
Cooperativa . o,V~ ,

y Otros . iCi~S
Suncales~

CRISTIAN MAROTII
GERENTE



---,,1,

••

A

A

PrOY8c~stas:

Ing. Eduardo Alasia
Mal: 01-0758-01.:...- __ -,
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COOP. AGUA POTABLE DE SUNCHALES
08A., NUEVA OAÑERIA DE IMPULSION DETALLE CAÑERlA

REPRESA-TANQUE DE IMPULSION

Oibujo.;jDg. E.Alasla 1 Escala: s/escala Fecha: 09/20] Plano:ANEXO V
I \TI I I
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DETALLE 2: Punto de llegada DETALLE 21-
DETALLE 1
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~ Q: ~ CaracterW:lcas dA la caj'leáar.} _. 1> -Caflerla eJ315 mm PN B PEAD PE 100
.''8 16 -Ubicado en vereda a 1,5 m de la Unes MunIcipal
" ~ ~ , ." -Tapada 1 ,5 m, con malla de advertencIa en Punto 1 Tapada máx. 1.8'.t-.+m 1: . -Unea de puntos silueta de manzanas proyectada a lotear.--:~
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Agua Potable de Sunchales
Cañería de Impulsión
Sector Represa~Tanque

Agosto 2020
VER: 2

PROYECTOCAÑERlADE IMPULSIONREPRESA-TANQUE

l-Descripción problema
2-Solución
3-Descripción de la obra
4-Desarrollo del Proyecto

-Periodo de vida de la obra
-Proyección del caudal de diseño
-Utilización modelo Allievi para diseño
-Resultados de corridas del modelo.
-Costo

1-Descripción del problema
El tanque es el único punto de alimentación de la red de distribución de agua potable. Este se abastece con
permeado yagua cruda por una única cañería de impulsión desde el sector de producción. Elvolumen de agua
del tanque ecualiza la diferencia entre la demanda de la población y bombeo desde el área de producción. A
través de los años con el aumento de consumo de la población, el volumen del tanque ha quedado para otorgar
presión constante a la red, y es muy baja la capacidad para modular la diferencia entre ingreso y salida. Para
comprender lo último vale hay que comentar que el tanque se llena diariamente 9/11 veces.
El caudal máximo horario que demanda la población actualmente es de 250/260 m' por hora, coincidente con
el máximo bombeo del sistema de impulsión desde el sector de producción a tanque. Esta situación provoca
inconvenientes hoy para recuperar el volumen almacenado en el tanque (y presión a red (1)) ante
inconvenientes en el servicio. Será insuficiente en el futuro cercano para cubrir la demanda de la población.

2-Solución

Aumentar el volumen de bombeo horario en el sistema actual es imposible, para ello hay dos opciones: a)
cambiar parte del parque de bombas o b) incrementar la capacidad de la cañería de vinculación. Cada opción
tiene pro y contras, pero el golpe de ariete, la proyección a futuro, la cañería de reserva y el mantenimiento
del consumo de energía eléctrica por metro cúbico bombeado son elementos que inclinan la balanza para la
segunda opción.
Concretamente una doble cañería (2) baja la pérdida de carga del sistema para optimizar el parque actual de
bombeo y prolongar el período de vida de las mismas, de la cañería de asbesto (existente original) y
mantenemos los kw/m' bombeado en el sistema eléctrico.
Opción 1: cambiar el parque de impulsión.
Contras

-Incremento de la potencia de bombeo (Kw/m'/hsl, lo que implica mayor costo de energía al mes por el mismo
volumen de agua bombeado. Esel elemento de mayor peso en contra, incrementa el costo operativo.
-Incrementar el caudal aún con dispositivos anti ariette aumentaría el riesgo de golpe de ariette del caño de
AQCQ(asbesto cemento)
Opción 2: Colocar cañería paralela a la existente.
-Mantener el costo de energía por volumen bombeado
-La segunda cañería sirve para mantener por un par de horas el servicio ante la eventual rotura o trabajos de
mantenimiento de una de ellas.
-Prolongar el período de vida útil del parque de bombas y cañería.
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Agua Potable de Sunchales
Cañería de Impulsión
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VER: 2

Ilustración 1: Imógen satelital traza nueva cañería de impulsión

1 (Tepaao 1.8 .

--1
I

~

LOTECOOP.
DEACWA
1N/0I0

___J

Ilustración 2: Traza caño de impulsión en amanzanamiento proyectado (no se observa el nuevo enganche
cisterna ciudad a c. de impulsión)
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3-Descripción de la obra

Con un horizonte de 15 años, el aumento de capacidad de bombeo se logra con el tendido de un caño paralelo
al existente y recambio de la vinculación entre bombas y cisterna ciudad con el caño de impulsión. (ilustración

1). Su longitud aproximadamente es de 700 mi ¡¡l315, clase 8 de P.E.A.D. (polietileno de alta densidad)

La traza planificada recorre espació público (inicio y fin) y loteo proyectado propiedad de J. C. Allassia

(ilustración 2). Es en función del esquema del amanzanamiento ya presentado al municipio, que planificamos

el recorrido de la nueva cañería.
El zanjeo se realizará con retroexcavadora, ya que el corte tendrá entre 1.8/2.2 m. Por sobre el caño se colocará

malla de advertencia.

Consideraciones respecto al tendido de caño.
-En el punto de salida, enganche a la cañería de impulsión, se hace en espacio verde (ilustración 3)

-El caño irá por vereda a 1,5 metros de la línea de edificación con tapada promedio de 1.5 m.

-En el cruce de calle Maipú la tapada será de 1.8 metros, retomando la profundidad en 20 metros. (ilustración

7)
-Habrá cámara sobre la vereda llegando a la cooperativa (ilustración 6)

-Colocaremos dos válvulas de aire, al inicio y en el tramo final, cerca del tanque elevado.

15.58

8 3 Ancho Calle

CODO 90"a,315
/

Conex. cloaca

Columna
e i1uminacion

o 0,5

TERRENO COOP.

NUEVACAfilERIADE!
IMPULSION
PEAOlil315 mm

AOC"300mm
- PEAD0315~ ~N10:-

TOTffi1oOCA
ON :¡::¡)l88I:;18

,
I,
'",'-"

1.16

365

1.5

z
«~«~~m =,(1)

<9¡5 <95<o «a.
D. ;;¡

Ilustración 3: Corte transversal vereda
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Ilustración 6: Punto de llegada-En predio Coop-
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PEAD0315
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Ilustración 5: Punto inicial enganche can Cañería de impulsión
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Tapada 1.5

Cañería de Impulsión
Sector Represa-Tanque
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Tapada 1.5

CAÑOOLOACA
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Agua Potable de Sunchales
r
I
I
I
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Ilustración 7:. Cruce c../mpu/sión cañería de cloaca

4-Desarrollo del Proyecto

Período de diseño
El período de diseño adoptado es de 15 años, respetando la recomendación el banco mundial y ENOHSa.

Los valores indicados en la Tabla 28 se fundamentan en consideraciones técnico -
económicas generales sobre la base del costo mlnimo para una tasa de descuento
del 10 %.

sector
Sistemas de Captaclón

LIneas de 1m ulslón
Plantas de Potabllizaclón
Obras Civiles bésicas
Módulo de tratamiento 1.etapa
Instaladones electromecénicas
Tan ues de Almacenamiento
Redes de Distribución
Estacionesde Bombeo
Obras Civiles
Instalaciones electromecánicas
Meaidores Domiciliarios

Periodo de disetlo
20 (Superfíclales)

10 Pozos
15
10
20
10
10
10
15

20
10

5 a 8

TablaZO. PerlQlloll dedisello. Sistema de agua potable

Fundementaci6n - Cepo "- Estudios "",'lm/ne",s peTII el dlsetlo de las obnJs I pág. 7S
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Proyección del caudal máximo horario
El caudal de diseño es el máximo en el horario del día de mayor consumo del año. Se adoptó según
especificaciones de COFAPySy ENOHSaen la tabla 47 de pág. 127Cap. 11Fundamentos.
El caudal de ingreso a red que representa la demanda de la población depende del número de conexiones,
agua no contabilizada y hábitos de consumo. La proyección del caudal debería hacerse con la serie de caudal
horario máximo, pero esta es corta, contamos con 5 años y valores dispersos. Por lo tanto, la proyección se
hará con el crecimiento de facturación anual, cuya tasa es 3.38%.De esta manera consideramos 3 de los 4
factores que influyen al caudal máximo horario (incremento de conexiones, cambio de hábitos, incorporación
de grandes usuarios). Elmétodo utilizado para proyectar es el geométriCO, ya que ajusta mejor que el lineal.

Años 16 2020 2036
Facturado m 3/mes 65104 111168

m 3/hs 280 478
CAUDAL MAX. HS

I/seg 78 133

Caudal Sim ulado con ALLIEVI m 3/hs I 507
-Utilización modelo Allievi para diseño.
El diseño contempló dos etapas, un pre-proyecto estimado en forma tradicional con fórmulas empíricas,
estimando pérdidas de carga y una verificación con ajuste a través del programa de simulación Allievi. La
aplicación del software se debe a la complejidad del sistema dado por la variedad y la cantidad de bombas.
El modelo logra estabilizarse en régimen permanente después de 10.000 iteraciones, dada la configuración y
condicionantes. Son los nudos, cisternas, cañerías y bombas, que tienen cotas, dimensiones, curvas de
comportamiento, rugosidad, pérdidas locales, etc .. que conforman el esquema hidráulico y generan
restricciones.
Con el agregado de cañería de 315 y nueva vinculación entre bombas de la llamada cisterna de ciudad a
impulsión, el sistema permitiría bombear 507m'/hs. Caudal similar al proyectado para el año 2036, 15 años
de período de vida

-Configuración del sistema
Enel modelo secarga dimensiones de cañería, rugosidad, cotas de nudos y curvas de bombas. Eneste apartado
anexaremos tablas con valores relevantes del sistema.
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q z = , mm , ., 3 ••
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NI Zi(m) NI Zf(IIl): 0Id:(m.) '. L{M) '~(nw) e (./.)
, ";'b,; •••••• b\)(mtA)

-~.- '::.-'- ..•c: )eo NO " •••••• " >SO n, " ••• '.•. ,
~~~~t. ""'" " ••• n' '"

~,.-- •" 15 "" •.....". ':'-...:...-- O.oc15
~O)15 HU " •••••• " '" .., " '" _CaI~- - - .•~......•. 0,0015 ,
TI :m •• ., . •• " " 10 !lOO """" - . 0.0015 ,
TlI NiE~' " ." " " " 10 "" -<01<-. ¡..,;. ", .• ,
TU

"" " ",1 " " , " "" ,talc...:- , , ,.." , ¡
Tl3 .•.,.,... " HZ! " lO' 20 " '" ....,. .~- ...•• '.00" , ,
il4 O,'" " •••• " ll1l •• 15 '" •."'''' 11•• , 0,0015 •
n5

"" " "" " ,•. " 15 '" tilo o •••..••• 0.0015 ,
n. :m •• "" •• •• " 15 '" ~..eat~~~;:.;j . ...' ,
Tl7 PO" •• 1m " •• " " 1llOl ~-CeIé:. r -~ '"" , I

Ti~ '31 " ••• " '" '" " "'O ~¿ " ,j'"" •j-•.•..••

" NO 81 NiS " " !lOO .Qtlc,..-. - '.." •20 " h-_

n, ••• " .2 " '" 2SO " ••• I.,.ta.!c.,. ,- .- ~ O,G'I •
T2l "" " ••• " '" " " '"

_.
" . ..•, • -1ID ••• " ••• " " 20 15 250 l-:c.J('"" ;;;.". ~ 0.0015 2

m "" " ••• " "" • " 250 '''''$>o' _'=--i' G.OOlS ,
n. 02. " •••• • " ,•. , " 250 ~e.ilci;5l~-~";";"••- 0.0015 ,
'" ••• " •••• " 11. " 15 "" .calc," .10.0015 2

'" - " "'" " •• 20 15 250 ' ,..c.lc.~ '~,~~-.~ '.0015 , I
m "" " -, " 200 , " 250 ~~";-,--~'.00" ,
n. HII " NS' " " " " !lOO •e ,- 0.0015 •
'" "" " "" " " 20 " !lOO 1':'" ~ •..• 0,0015 •
no H15 " "" ••• " " " !lOO r' . - '.00" •
13' H" ••• ••••• " " " 10 !lOO ~. ~. - 0,0015 •
T' ., " ,''''''. " 200 " " "'O L;,.c.l~~1;:, ."., '"" ,

. - -- - .. ..• , ~- -_.- .. - -
Tabla 1: Información de la cañe,la

Ilustración 8: Cañerías de Impulsión, puntos de bombeo-Bombos-
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~ "",I!9!PIJ!!l>- -_ •..., /':,ci.,;;'~ ,,~'~'0:4i:~"~

N_ 111 {m} vJlIJOm.
,

1

ltI CR" 1 Potptmtos . No . S! No .2900 2900 0,039 ,IS, É
!II EGIA 1 Por puntos . No . S! . No . 2900 2900 0,076 ~E
ltI PG4 1 Por puntos .No . S! . No . 2900 2900 0,08 ", ,~,E

!l!~O9 1 Perpuntes . No S! . No . 2900 2900 0,023 J;;lli:: E:..,,,,,'" '" -

!ti IsanC CUL ~, 1 Por pUfttos . No . SI . NO . 2900 2900 0,_ ,£¡llt., E
fijiOA&-"" ~: 1 Por puntos . NO . S; NO . 2900 2900 0,077 &!1~E
ltI €\IAA4 SS 1 Por puntO! .No . SI .No . 2900 2900 10,_ ~)~E
(ti lPGD8 1 Por puntos . No S! . No . mo 2%0 0,066 fl'l<:. E

lB PG07 1 Por puntos . No . SI . No . 2900 2900 0,066 ~""lim PGO, 1 Por puntos No S; . No . 2900 2900 0,08 ~rc. E

Tabla 2: dato de bombas

-
"l~;---' -"'"~

:L~.,~e..,.:~l~.¥:LL-....;,¡-'"
l: t :;1 '). S 6711 9"'IO'11.'~

OW"

! 3~•

....¡ CurfadeMilra:-~~~_~~kftGl.'I'IIefm

'"
""'.

•

~~~~~~"'_~,7 ~}".

l,7 ~s ~
e.J ,ss 5,1

YrL'"" 8,3 ¡4S 6,3-¡ --

¡mPUI~Or>\CA,',••ERlADEIMPUtSKJNlOOVm,-'~-. ~' -'__ L..~'~~_""~===:"'''-_-''_'-'-_~';;''_~'
lNAL~~n~fi!Wln\!.U1Ioli\s'C_l o Est<lCiónde bombeo PG4

'1l!1'••0f'l módute ukula: 13.0,0
Curvas caracteristicas por puntos
Se introducen los pul'rtv. QlJe drlincn w. eu •.••• CIll'4CtemOOrs ~ lo bomba. Coma mimo debemos. definir tia: ••","tos.

Tabla 3: Curva de la bamba PGi/l3/4/7/8/9
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Ilustración 9: CONFIGURAClON SISTfMA DE IMPULSION EN ALLlEVI
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Resultados de la modeladón

C) Resultados del régimen permanente

Resultados del régimen permanente. Escenario: Principal

Permite visualizar íos resultad05 deEcálculo pan!i el régimen permanente, selecciona
elemento

,
" :., ~~';L"
__ 1 iNGRESOA i141.05 i2.21 j 0.01287 j 0.68 j LOO ,

------~. '.. ' 7--'~""-'""""-"" "-r--'~~'-"-"'-"''''''''------''--'"'''-~--''~'--''--'''-".!.,.•.''''o "---~-""'-'r
.:L,.,. 1'EA0315 ,85.80 : 134 :0.014OS ¡3.09 ¡O.5S :•. ~.i:.,;;'(;'300-"155.24'"'f1:i3''' - .;0:016'30"[3:28""'1(1:3'2""':

. ~ :f' .~,(~i~:~~:-:.~'~=¡~~~~:oi~~:=:J.~~~n_'_":::~J~;~:!~!~.~-=r~.~-~~==~~:=~:f~~=~-"".~~'~:
O.~..:~.';..:.':.ji~-ª~::::l~1L=.::i111~:::1~~:::::=j~~:.:"..:.,

..2 'l7 .•_l1.!~~?_.,.l~~,_.,_,,"¡.~1~,.l~6_",_.1.0.,0.0 ¡

.8 .• 4111 t10S.10 133S ;0.&1527 11.22 ,0,00 ..j,.y~fi3R~==¡¥'!=-l:~-=¡:~=¥.~:::.i
?:..~~.¡.i==f~l~l=~if~;
'~"i Ti6'~-T6:33-'""-Ti:24-'-lo:oim"'r2.54-"--¡O:0¡¡"

Tabla 4: salida de cañerlas'ver INGRESO A TANQUE.1411/seg

~ Resultados del régimen permanente

Resultados del régimen permanente. Escenario: Principal
Permite visualizllr los •.••ultad'" del cálculo para el régimen permanente,
elemento
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Tabla 5: Salida puntas de funcionamiento Bambas

~ Resultados del régimen permanente

Resultados del régimen permanente. Escenario: I

Permite visualizar los resultados del cálculo para el régimen p
elemento

S-Costo de la obra.
Elcosto de la obra es de 6.208.206 $ + IVA, incluye material, maquinaria alquilada (valorizada en materiales) y
propia, y la mano de obra propia de la cooperativa.
Son casi 3 meses de obra sesgado por el tiempo que demandan las fusiones a tope que une caños, 2 horas
demanda el proceso, al que se le suma la manipulación de caños con apoyatura de maquinaria.

COM PUTO Y PRESUPUESTO
OBRA: TENDIDO NUEVO CAÑO DE IMPULSiÓN l2J315 mm

Descripción

Mano de Obra
M ater;al
Maquinaria

COSTO TOTAL OBRA

Costo

724.160
5.244.686
239.360

6.208.206
Mano de obra
Laobra está pensada resolver con 5 empleados de la cooperativa, 3 contratados y 2 efectivos. El trabajo en 95
% es montaje con fusión, el resto albañilería.
El tiempo proyectado no alcanza 3 meses de no mediar inclemencia meteorológica prolongada.
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Maquinaria Rendim ¡ento Unidad Uso total Unidad Costo
por obra Unitario Parcial

. [$J [$/obra]

Excavadora (hs/obra] 96 [hs/Obra] 2.200 211.200

Cam ¡oneta 40 [km Idia] 1280 [km labra] 22 28.160

SUB TOTAL 239.360

Material Can!. Unidad Costo
Unitario Parcial

Cañeria PEAD PE 1000315 mm x 12 m PN 8 684 mi 2.888 1.975.392

Caño 0200 PN 10 PE 100 72 mi 1.44 O 103.680

Caño 0160 PN 10 PE 100 36 mi. 928 33.408

Caño 0110 PN 10 PE 100 12 mi 456 5.4 72

T e/f PEAD 0 315 3 unidad 36.080 108.240

T e/f PEAD 0200 1 unidad 21.040 21.040

Acople am plia tolerancia (ver 0 288-318) 4 unidad 57.143 228.571
unidad 17.200 O

Válvula guillotina 0 300 4 unidad 82.353 329.412

Adap. De brida 0315 9 unidad. 13.120 118.080

Cuplas 0 315 42 unidad 15.840 669.240

Cuplas 0 200 5 unidad 5.520 27.600

Cupla 0 160 2 unidad 2.800 5.600

Cupla 0 110 12 unidad 1.360 16.320

Contrabridas 0 315 8 unidad 8.640 69.120

Codos e/f45' 0315 4 unidad 22.720 90880

Codos elf 90' 0 315 4 unidad 24.160 96.640

Codos elf 90' 0200 3 unidad 17.600 52.800

Codos elf 90' 0 160 3 unidad 7.360 22.080

Codoe/f0110mm 3 unidad 2.880 8.640

Adap!. de brida 100 8 unidad 1.360 10.880

Cupia red. 110 x 160 2 unidad 4.640 9.280

Cupla red 160 x 200 2 unidad 8.160 16.320

Adap!. De brida 200 m m 2 unidad 3.200 6.400

Toma de Servicio 315x63 2 unidad 13.200 26.400

Malla de advertencia 30 cm 684 mi 46 31.190

Vlavula de Aire 2 unidad 56.000 112.000

Vaivula com puerta DN 200 1 unidad 58.240 58.240

Bulonerla 1 unidad 22.400 22.400

Alquiler fusionadora 22,00 unidad 24.000 528000

Contrabrida 0 200 .. 2 unidad 5.120 10.240

Válvula de retención 4" 3 unidad 2.880 8.640

Válvula mariposa 4" 3 unidad 3.680 11.040

Contrabrida 0 110 11 unidad 2.160 23.760

Adaptador de brida 0110 mm 8 unidad 1.360 10.880

Cám aras . 3 UG 16.800 50.400

Flete 2 UG 72.000 144000
Alquiler retroexcavadora 57 3.200 182.400

5.244.686



Válvulas de aire

Para descarga e ingreso de aire por vaciado y llenado de cañería, más salida de aire en funcionamiento a
presión, colocaremos válvulas de aire de r. Estarán ubicadas aguas arriba del empalme que hagamos a la
salida de la represa. De esa manera protegeremos las dos cañerías.

Ü)C\:lefatil'ó Cañeríade Impulsión Agosto 2020
Ag,ua Potable de Suncnales Sector Represa-Tanque VER: 2

f1 ._\ ~ _

DAV-P-KA - Válvula de aire Dorot - l=unci6n cinética-
automática (válvula combinada)

VISiÓN G~N~RAL.

Este DAV-P-KAha sido diseñado para una descarga y entrada de
aire eficientes en sistemas de transporte de agua, sistemas de
filtración, contenedores y otros lugares donde el aire confinado
podría afectar el funcionamiento del sistema.

La válvula es adecuada para:

• Expulsar el aire a alta velocidad de flujo durante el llenado
inicial de los sistemas

• Introducir grandes cantidades de aire cuando la tubería se
drena, manteniendo las presiones atmosféricas en la tubería
y evitando el colapso y el daño por cavitación en los
conductos .

• Aliviando el aíre arrastrado del agua, mientras la red está
presurizada
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Válvulas compuerta

Son válvulas bridadas de (Il300 cortas pintadas con epoxi, se adjunta información.

DESCRIPCIÓN

las válvulas de compuerta dt>cierre elástico de Fertor Dúctil están tflSeftadas para una
fácil V segura forma de seccionamlento de fluidos.
El aca:bado en epQxi (mínimo 250¡.un) y "" unión entre cuerpo V tapa I"nedi~nte
totnilieria totalmente embutida y sellada las protegen contra la corrosIón.
El movimiento de apertura y cierre de la compuerta es sendllo v duradero, gradas al
elastómero IEPDM) que la recubre Val guiado lateral de la misma. El accionamiento se
hace a tra •••.és de un husillo de una unica pieza sellado por una doble junta tórlca,
El cambio de la taPi:. el eje. o la c.ompuerta se puede realizar sin necesidad de
desmontar el cuerpo de la vát'iula de la red.

MATERIALES
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